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9oktini®©ftdal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

Aimcuio DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

NÚM. 378. •
Circular número 150.

Jnntrt nudiliar be las obras be la 
Casa be Illisericorbia.

Continúa la suscricion para las obras 
de la Casa de Misericordia de esta 
ciudad.

Zaragoza.
Cuota 
única.

D. Francisco Lasheras Martínez. 300

Biota.
El Ayuntamiento. 200
El vecindario. 156

Brea.
El Ayuntamiento. 400
El vecindario. 52

Torralvilla.

El Ayuntamiento. 70
El vecindario. 130

Cuarte.

El Ayuntamiento. 40
El vecindario. 62

Orée.

El vecindario. 62

Utebo.

El vecindario. 80

Jar que.

D. Manuel Lázaro, Cura párroco 40 
(Se continuará.)

Nü m . 379.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en órden de 24 de Marzo 
último me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 4 del corriente, ha co
municado á esta Dirección general la 
Real órden que sigue:—limo. Sr.— 
Enterada S. M. del espediente consul
tado por V. I. en 5 de Febrero úl
timo, promovido por las oficinas de 
Hacienda pública de Burgos, á con
secuencia de las contestaciones que 
mediaron entre las-mismas y el Juez 
de primera instancia de la capital acer
ca de si era necesario el permiso de 
este para girar una visita á las es
cribanías de su distrito con el fin 
de investigar si se habían cometido 
faltas en el uso del papel sellado, y 
deseando evitar en lo sucesivo la re
producción de semejantes cuestiones, 
la Reina (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y por la 
Asesoría general de este Ministerio, 
se ha dignado resolver lo siguiente:

l.° La facultad de disponer vi
sitas para vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones relativas al uso del 
papel sellado, es esclusiva de las Au
toridades de Hacienda á quienes se 
refiere la Real instrucción de t.° de 
Octubre de 1851 en su art. 60.

2.° Antes de darse principio á 
una visita, se anunciará en el Bole . 
tin oficial por el Gobernador de la 
provincia, el que pasará ademas aten
ta comunicación á cada una de las 
autoridades de las diversas jurisdic
ciones, á fin de que los funcionarios 
públicos y oficinas, sea cual fuere el 
ministerio de que dependan, no opon
gan obstáculos al visitador en el des
empeño de su comisión;

Y 3.° Llenada esta formalidad, el 
Visitador podrá entrar desde luego 
en el ejercicio de sus funciones, sin 
necesidad de impetrar pepmiso previo 
de las autoridades de quienes depen
dan los funcionarios que deban ser 
visitados.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Al transcribir á V. S. para su cum
plimiento la preinserta Real órden, 
esta Dirección general ha creído opor
tuno acordar, con el fin de que los 
espedientes de visitas se instruyan con 
las fermalidades debidas, se observen 
en lo sucesivo las prevenciones si
guientes.

1 .? Antes de dar principio á una 
visita, el encargado de verificarla se 
pondrá de acuerdo con el Adminis
trador principal de la provincia para 
enterarse de los distritos, pueblos ú 
oficinas que, por hallarse en baja los 
valores de la renta ó por cualquiera 
otra causa, halla motivo para sos
pechar que existe defraudación. . '

2 .* Comenzará la visita por la ca
pital de la provincia, examinando el 
comisionado los protocolos, causas y 
pleitos fenecidos, existentes en las es
cribanías de cámara de las Andien- 
cias y tribunales superiores, y en las 
de los juzgados y públicas del nú
mero, y dedicándose con preferencia 
á investigar si se ha verificado el re
integro, en los casos en que proceda 
en las causas criminales y pleitos de 
pobres. Servirá de gobierno al Visi
tador que en las causas en que no 
resulten bienes suficientes, para el pa
go de la totalidad de las costas, debe 
ser preferida la Hacienda, sin admi
tir prorrateos entre ellos y los de
mas acreedores.

3 ." Examinarán igualmente los es
pedientes de subasta de derechos y 
propiedades del Estado, para ver si 
fue reintegrado el papel de oficio in
vertido con el importe de el del se
llo 4.°, y continuará su inspección por 
las secretarias de Ayuntamiento, juz
gados de paz, libros de cárceles, par
roquias y demas oficinas. Cuando en
cuentre en algún espediente papel de 
reintegro ó de multas ccidará de que 
en todos los pliegos se practiquen las 
anotaciones correspond'entes sino las 
tuvieren, sirviéndole de gobierno que 
la parte que debe quedar unida al 
espediente osla mitad inferior de cada 
pliego.

4 .a Terminada la visita en la ca
pital de provincia continuará por los 
demas pueblos de la misma en que 
se conceptúe mas necesaria, teniendo 
entendido el comisionado que no le 
es lícito inspeccionar en cada pueblo 
una oficina publica solamente, sino 
que deberá visitar todos las que en 
él existan, por el órden espresado.

5 .a En el caso de que en los li
bros ó espedientes no apareciesen fal
tas, espedirá el visitador una certifi
cación que asi lo demuestre, y la en
tregará al encargado de la oficina, para 
que sirva de garantía en todo tiempo.

6 .a Cuando resultasen faltas es- 
tenderá un acta circunstanciada de 
las que fueren, y exigirá al funcio
nario responsable que esprese á con
tinuación su conformidad ó lo que 
estime en su defensa. En las visitas 
á las secretarías de Ayuntamiento fir
marán el acta, juntamente con el co
misionado, el alcalde y el secretario en 
ejercicio, aun cuando las faltas se hu
biesen cometido también en años an
teriores.—Las certificaciones', actas y 
espedientes de visitas, seestenderán en 
papel de oficio, de cuenta del comi
sionado.

7 .a Las actas de faltas se presen
tarán por el Visitador en la Adminis
tración principal de Hacienda á la 
posible brevedad, con informes espre- 
sivos de las instrucciones infrinjidas, 
importe del reintegro que corresponde 
y penas en que se haya incurrido. La 
Administración formará con cada acta 
espediente separado, y propondrá des
de luego al Gobernador las multas que 
correspondan, á cuyo efecto tendrán 
presentes las aclaraciones hechas por 
este centro directivo en circular de 
28 de Abril de 1858 parte relativa al 
papel sellado.

8 .a Si al investigar las faltas de que 
se trata observase el Visitador otros de 
distinta clase, dará cuenta inmediata
mente al Gefe ó autoridad de quien 
dependa el funcionario visitado para 
los efectos á que haya lugar.

9 .° El Visitador llevará un rejislro 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se 
rubricarán préviamente por.el Adminis
trador de Hacienda, on donde irá ano- 
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lando por su orden las oficinas que 
visita; la circunstancia de si encontró 
ó no faltas; el importe del reintegro en 
el primer caso, y el funcionario ó ayun
tamiento responsable. Con referencia á 
este registro dará parte al Administra
dor cada quince dias del resultado de 
sus investigaciones, y de las oficinas 
que trate de visitar • en la siguiente 
quincena.

10 . Si transcurriese un mes sin 
que el comisionado participase á la 
Administración el estado de sus pro
cedimientos ó dos sin presentar en la 
misma actas de fraudes, se averiguarán 
por el Administrador las causas de aque
lla comisión, y dispondrá en su vista ó 
propondrá en su caso á esta Dirección 
General lo que creyese conveniente.

11 . El comisionado que se ausen
tase delq provinciasin causa justificada, 
á juicio de la Administración, quedará 
por este hecho cesante. "

12 . Los Gobernadores y Adminis- 
tradoros principales de Hacienda viji- 
larán muy especialmente para que no 
se cometan abusos en el desempeño de 
estas comisiones , ó para descubrir y 
castigar los que se hubieren cometido, 
á cuyo fin podrán dirijlríé reservada
mente á los párrocos y demas personas 
respetables de los pueblos visitados 
y aun disponer segundas visitas por em
pleados de confianza alas oficinas don
de no hubiera encontrado faltas el pri
mer comisionado.

13 . Terminada que sea la investi
gación en todas las oficinas de la pro
vincia se presentará por el Visitador el 
diario de operaciones en la Adminis
tración, en ■ donde se archivará acor
dando la misma ó proponiendo en su 
caso el cesé definitivo, si pareciese 
conveniente.

Y 14. A principio de cada mes 
dará cuenta el Administrador á este 
Centro Directivo de los espedientes 
presentados durante el anterior, im
porte de los reintegros obtenidos y 
multas satisfechas.—Dios gnarde á V. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1859.»

Lo que se ha dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de todos los fun
cionarios á quienes compete el cum
plimiento de la ley de papel sellado 
reconociendo como encargado de la 
Hacienda para practicar la visita que 
se previene en el inserto anterior á 
D. José Trevilla y Velez nombrado por 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas en órdcn de 4 de Febrero 
último al cual no se le impondrán 
impedimento .alguno en el ejercicio 
de su cometido, facilitándole cuantos 
documentos acsija el cumplimiento de 
sus deberes. Zaragoza 2 de Abril de 
1859.—V.° B.° El Gobernador Igna
cio Mendez de Vigo.—El Adminis
trador José Dufoó.

Nc m . 380.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Lista de las cartas que han sido de
tenidas en esta Administración prin
cipal por carecer del suficiente nú
mero de sellos para su franqueo.
Sr. Cónsul de S,. M. C., Mégico. 
D. José de Uhagon, Montevideo.
1). José Sancho, presbítero, Lima. 
D. Juan Marín, Arles.
D. Juan Barrado, Villa de Clara.
limo. Sr. Obispo, Panamá (Amé

rica meridional'.

Al R. P. Pedro Polo, Cavile (Fi
lipinas).

Sres. Ruiz hermanos, Santiago de 
chile (Ultramar).

Sres. Severini y Alcega, Buenos 
Aires (id.)

1) Valero Campos y Lobera, 
Manzanillo (per la Habana.)

Zaragoza 5 de Abril de 1859. 
—El Administrador principal, José 
Fabro.

Nu m . 381.
D. Joaquín Almarza, Juez Je pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto, 

se cita llama y emplaza á Joaquín 
Bolaños, vecino de Samper de Ca- 
landa , que es pordiosero y enfa
tuado, para que al término de 9 
dias, se presente en este mi Juz
gado para notificarle la sentencia 
ejecutoria, publicada en causa for- 
njada sobre hurlo de una manta al 
mismo; y no lo haciendo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 4 de Abril de 1859. 
=Joaquin Almarza. Por su man
dado, Pedro del Rey.

Nu m . 382.
D. Manuel Rioja de la Vega Celis, 

Comendador de Isabel la Católica, 
Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Aragón, y Magistrado 

, de su Audiencia Territorial c.
Por el preséntente se cita, llama 

y emplaza, á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que ha de
jado á su fallecimiento D. Joaquín 
Tremp, téniete que fue del Regi
miento Infantería de Málaga, para 
que en eLpreciso término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y es
pediente de Testamentaría formado 
en su razón; que si así lo hicieren se 
les oirá y hará justicia y de lo con
trario se seguirá el proceso adelan
te parándoles el perjuicio consiguien
te. Dado en Zaragoza á 29 de Marzo 
de 1859.—Manuel Rioja.-Por man
dado de S. S., D. Joaquín Labrador.

_ INDICE
de las Reales órdenes y circulares in
sertas en los Boletines oficiales del mes 

de Marzo de 1859.
Circular, sobre beneficencia, nú

mero 35.
Otra, sobre bienes desamortiza

dos, id.
" Circular, sobre los donativos para las 

obras de la casa Misericordia nú:n. 36.
Otra, de estadística emplazando álos 

Ayuntamientos para consignar los da
tos del nuevo nomenclátor, id.

Otra, sobre remisión de cédulas de 
vecindad, id.

Otra, emplazando á los Alcaldes para 
que remitan á este Gobierno las licen
cias del ramo de vigilancia, id.

Otra, de la Administración de Ha
cienda anunciando la vacante de varios 
estancos, id.

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la casa misericordia, nú
mero 37. '

Circular, sobre caminos vecinales.

Otra, recomendando las capturas de 
Vuenaventura Bonet y de Nicolás Car
rasco, id.

Otra, nombrando Inspector de esta
dística de esta provincia al cepitan de 
caballera D. Miguel Lanan. y Broto.

Anuncio de la Comisaría de montes ' 
concediendo al Ayuntamiento de Bi- 
juesca el aprovechamiento de leñas, id.

Otro, de la Universidad anunciando 
varias escuelas vacantes, id.

Continúa la lista de los donativos 
para las obras de la casa misericordia, 
núm. 38.

Circular, recomendando Ja captura 
de Manuel Alonso, id.

Otra, del Consejo provincial señalan
do el precio de las raciones que los pue
blos han señalado al ejército, id.

Continúa la lista de los donativos 
para las obras de la casa Misericor
dia, núm. 39.

Circular, dividiendo el partido de 
Daroca en dos secciones para la elec
ción de diputados provinciales, id.

Otra, encargando á los Alcaldes la 
prestación de cuentas de pósito, id.

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la casa Misericordia, 
núm. 40.

Circular, ^felicitando al Alcalde de 
Alhama por el celo que ha desplegado 
para la recaudación de los donativos 
para la casa Misericordia, id.

Otra, escilando el celo de los Ayun
tamientos y corporaciones para la pre
sentación de las relaciones juradas y 
bienes enagenados, id.

Otra, encargando álos Ayuntamien
tos la remisión del estado de las de
funciones de los aforados de guerra, id.

Otras, espidiendo el título.¿de pro
piedad de las minas de sal denominadas 
El Balcón, El Buen Pastor, Nuebitas y 
La Rica Embra, id.

Continúa la lista de los donativos pa
ra ¡las vibras de la casa Misericordia, 
núm, 41. .

Circular, encargando á los Alcaldes 
la remisión á este Gobierno de dos co
pias literales del acta del sorteo, id.

Aviso de la Junta consultiva de la ar
mada anunciando las vacantes de dos 
plazas de capellanes del colegio Naval 
Militar, id.

Circular de la Administración de Ha
cienda encargando á los Ayuntamientos 
cuiden de recojer los certificados que 
existen en ella, id

Anuncio de la Dirección de Admi
nistración Militar subastando el ser
vicio de comunicaciones entre Málaga 
yloscuatro presidios menores de Africa.

Circular, encargando á los Alcaldes 
remitan á esto Gobierno los datos que 
exigen los estados de pósitos píos, aloja
mientos, bagajes, suministros y pósitos 
nacionales, número 42.

Otra, de la Administración de Ha
cienda dictando reglas para la co
branza de lasuprimida derrama general.

Otra, de la ¡Universidad anunciando 
varias escuelas vacantes,Jd.

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la casa Misericordia, 
núm. 43.

Anuncio de la Diputación provincial 
sobre venta de varios terrenos, ¡1.

Otro, déla Administración de Ha
cienda sobre la vacante de varios es
tancos, id. -

Circular, sobre beneficencia pública 
y continuación délos donativos núm. 44.

Otra, autorizando al Duque de Villa- 
hermosa, D. ígnaciode Alcibar, D. Joa
quín de Larraizar y I). Antonio de Le- 
sam para cerificar los estudios de un 
canal de riego, id.

Otra, id. á jD. José de Gama ¡4
Anuncio del Ayuntamiento de 2a 

ragoza subastando él surtido de cuatr 
carnicerías, id.

Otra de la Administración de Hacieu." 
da sobre varios estancos vacantes, id

Real decreto, sobre censos treudos» 
foros núm. 45.

Circular, anunciando las paradas au. 
torizadas de esta provincia, id.

Otra, emplazando á los Ayuntamiet 
tos para la remisión de los rec ibos 
las dotaciones de los Maestros y SK 
ostras, id.

Otra, anunciando las subastas de va. 
rias leñas en este Gobierno de pro. 
vincia, id.

Otra, nombrando parala enagenacíoi 
de varios terrenos incultos al Ingenien 
primero D. Andrés Antón y Villa- 
campa, id.

Otra, encargando á los Ayunta-, 
míenlos vigilen el tráfico de los cij 
garros de contrabando, id.

Otra, emplazando á los Ayunta-' 
míenlos de esta provincia para la remi. 
sion á este gobierno de las relacione! 
de los bienes, id.

Otra, anunciando en este Gobierne 
las cuentas del Sindicato de riegos dt 
Miraflores, id. ¿

Anuncio de la Administración de 
Hacienda de varios estancos vacantes id.

Otro, sd. encargando á los Alcaldes 
la remisión de las certificaciones de la 
molienda de la aceituna, id.

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la Casa de Miseri
cordia. núm. 46.

Circulares, sebre capturas, id.
Anuncio de la Diputación provincial 

suspendiendo la venta de varios ter
renos ' id.

Circular sobre beneficencia pública, 
número 47.

Otra, anunciando de manifiesto el 
proyecto y rlano de un canal de riego id

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras do la casa de Misericor
dia número 48.

Circular, llamando á los quintos dd 
reemplazo de 1858, id.

Anuncio de la Universidad sobre va
rias escuelas vacantes, id.

Circular, encargando las capturas 
de los desertores del ejérciio francés, 
Juan Adolfo é Isidro Gutier, núm. 49. •

Anuncio déla Administración de Ha
cienda sobre varios estancos vacantes, id

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la casa de Misericordia 
núm. 50.

Anuncio de la Administración de Ha
cienda sobre varios estancos vacantes id

Circular aprobando los planos de las 
dos primeras secciones del ferro-carril 
de Zaragoza á Barcelona, núm. 51.

Otra, declarando de tercer órden la 
carretera de Gallur á Ejea de los Ca
balleros id.

Otra, sobre socorro de presos pobres 
del partido de Borja, id.

Otra, autorizando á D. Tomas Pé
rez y Anguila para verificarlos estudios 
de un canal de navegación, id.

Continúa la lista de los donativos pa
ra las obras de la casa de Misericor
dia. número 52.

Circular, anunciando el proyecto de 
habrir una nueva calle, id.

Anuncio déla Capitanía general con
vocando á exámen de ingreso en la 
escuela especial del cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército id

Imprenta de Antonio Gallifa.
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